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MIS ADVERTENCIfiS 

iMARRAJOS Y CALIFORNIOS. 

(CONCLUSIÓN.) 

Tul vez Si me moteje de insisten
te, pero la verdad es, que no ho en
contrado todavía quien me dé una 
razón aceptab'e para que S.in Juan 
vaya tan alejado de la Virgen en la 
procesión del miércoles. Que asi ha 
SHIÍ lo siempre; que tal e.s el pueslo 
que debe ocupar, en sentir de per
donas competentes; que en la no( lie 
del Pretorio, el hijo menor de Ze-
'>edeo estuvo cti el huei to con Jesús, 
lio al lado de su Madre: tal es lo 
que se me contesta al argüir sobre 
lo qu8 yo considero una impropiedad 
dtj lug i i r . 

lio cuanto a lo primero, yo no se 
lo que sucedería ên tiempos anti
guos, esto es: untes que á San Pedro 
y á Santiago se les rebajase del ser
vicio activo al d« cuarteleros, cargo 
que tuvieron por muchos años; pe 
ro, lo que, casi puedo asegurar es, 
que en los primeros en que volvie
ron á salir, San Juan continuó yen 
^0 dtlantu de la Virgen. Yo no me 
'^Vantaré osado contra el parecer de 
aquellaspersonasque, desentendién
dose de lo que ha sido. práctica, 
sientan una opinión contraria; pero 
séamo permitido exponer aqui las 
razones que siryen de fundamento 
á mi falta de conformidad á ella; y 
en esto contesto al último punto, que 
parece como el más fuerte, frente á 
mis teorias. 

Por los textos de los evaiigalisliis 
sabemos que Jesús, acabada la ce
na, como se acercaba la hora de 
volver al Padre, se salió al monte 
"6 las olivas, llevando consigo á sus 
discípulos Pedro, Jaime {Santiago) 
j^''Uan; Sabemos también que á la 
legada de Judas con la g«nle que 

dcbia apoderarse dt él, los hijos de 
Zebedeo fueron los primeros en dar
se á la huida, cumpliéndose así 
aquello de heriré al pastor y se dfs-
carriarán las ovejas^, y que solo 
quedó Pedro; que este después de 
haber hecho uso de U espada en 
defensa de su Maestro, le fué «si 
guiohdó á lo l¿/.Gs hasta péheiíar 
tras de él en el atrio del Principe de 
los sacerdote». Vemos, pues, que 
ninguno de os indicados discípulos 
putlo estar en aquellos momentos al 
lado de la Madre, y que de todos 
tres, ninguno tampoco más lejos da 
ella que Pedro. 

Ahora bien: si consideramos qu^ 
éste, de."?pues del cauto del gallo 
huyó á esronder.«e para llor.ir su 
negación; que de Jaime nada se su 
po por entonces desde la escena de 
Getsemani, y que el único que ap »• 
rece junto á la Virgen, venida la 
mañana, es Juan ¿con qué razón po
drá privarse á la Madre del consue
lo del discípulo amado, único tam 
bien qu« le acompañó en el Calva
rio? 

Por otra parte, la circunstancia 
át haber sido Pedro el que no de
samparó á su Maestro, parece indi
car que debe seguirle inmediata
mente en el paso del Prendimiento; 
y esio aceptado, Indicado queda 
también cual es el puesto que á Juan 
corresponde. A Jaime puede dejár
sele en medio; su asistencia á la pro
cesión del miércoles, solo represen-
t<i el haber estado con Jesús en el 
huerto. 

De sacar á San Juan detrás del 
Prendimiento, y á San Pedro de 
lante de la Virgen, es invertir el 
orden de las cosas, lo cual no solo 
es una faiti de propiedad, si qu'í 
también contrario al espíritu de la 
iglesia. Ved lo que sobre eslo dice el 
Concilio de Trento [sección XXV.] 

Y de impropiíídades tratando, te
nemos que señalar otra, que tien» 
trazas de perpetuarse: tal es la cru-
cecita que lleva San Juan en la 

ADICIÓN AL REGLAMENTO 
de la Guardia civil, con objeto de 
que esta fuerza se dedique al de 
Guarderia rural, publicado en el 
Boletín oficial de la provincia del 
i3 Marzo de 1871. 

Pi'opietarios, ni á los guardas jura
dos por la expedición de títulos ni 
por las diligencias que estos oca
sionen. 

A.'t 85. Cuando los propuestos 
Carezcan de algunos de los requisi-
t'Os Señalados en el artículo anterior, 
•̂ i Alcalde se negará á extender el 
nombramiento. 

Art. 86. Cuando el propietario 
considero infundada la negativa del 
Alcalde para hacer el nombramien
to, podrá recurrir al Gobernador de 
la provincia. 

Art. 87. El distintivode los guar
das jurados será una bandolera do 
cuero con plica de latón que tendrá 
esta inscripción «Guarda jurado es-
presando el nombre del propietario. 
Tanto este distintivo como las armas ] 
y municiones serán costeados por el 
guarda ó propietario, según su par
ticular convenio. 

Art. 88. La guardia civil llevará 
un registro de los guardas particu
lares jurados que se nombren por el 
Alcalde, y de los delitos, faltas ó in-
fraijcioaes que cometieren, á fin de 
que estos datos puedan producir ios 
efectos oportunos en los ulteriores 
informes que se ofrecieren. 

Art. 89. Si los guardas jurados 
cometieren algún delito ó falta, se
rán denunciados p.r la Guardia ci
vil á ¡a autoridad ó tribun.Al com
petente. 

mano (continúo liabiando del de los 
Californios.) Esto lo considero tan 
fuera de lugar, como el t osario que 
pintan á algunas imágoiirs de la 
Virgen de la Soledad, ó las mangas 
angelicalesde lasMarias. Ciertamen
te que en aquellos tiempos no se cor
taba tan de lo Jindo. 

Tampoco t -, oy [, ir 11 rosa que se 
le pone al m'ismo santo, formando 
trofeo ca-n la crucecita: ¡sientan tan 
nial l.;s flores con las lAgrimasl Ada -
más, que yo no v. o esa precisión de 
que las imágenes h lyan do ostentar 
algo «n sus maüo.'!, fuera de aquello 
que Iri es simbólico, como por cj írn 
pío á la Verónica el paño de las tres 
ía.?:'s del Salvador, á la Magdalena 
el vaso del bálsamo- que derramó á 
los pies del Salvador; y aun la palm i 
á Sm Juan como emblema de su 
purez 1. I^uer i d'l simb )'isrno, todo 
lo más que yo admitiría sería el pa 
ñuelo, como indispensable á todo el 
que llora; y esto con permiso de los 
que creen que en los tiempos de la 
pasión, todavía no estabaen uso es
ta prenda. 

Pero consolémonos en medio de 
todo de que no «on nuestras proce
siones las más abundosas en impro
piedades; generalmente la vanidad 
y el capricho de cada pueblo, los 
cf los Ue superlvíidati-,- ios derechos 
de primacía, han amontonado en es
tas públicas manifestaciones del sen 
timíento religioso todo cuanto cabe 
dentro de lo lidiculo y de la estra-
ragmcia. Sirva esto p.ira tranquili 
zar á los que sienten el penoso efec
to de esta'critictt, creyendo por ello 
menoscabado el brillo y universal 
prestigio que gozan imestras públi
cas soleíímidades de Semana Santa; 
precisamente en el deseo de su ma
yor lucimiento es donde debe bus
carse el ide I de mis advertencias. 

Ni hay para que ilarnarse á ofen
sa entre los que llamados eslán á 
juzgar de ellas: en materia de pro
cesiones, aunque marrajo, dejo mi 
naturaleza acuática para decir con 

noble franquezila verdad, lo cqismo 
á los unos que á jos otros: ya lo 
veis. ' ;, 

Firme pues eii este sisten^a TÜ, y 
ahora á permitirme algunas obsef-
vaciones, si bien de otro árdíen, p,or o 
no menos dignas de que. fijéis t n 
ellas vuestra atención. 

Una de las cosas que ao detuer^n 
tolerarse, son lasb irb >̂  en íosniaps 
que s lien de hebreos; estp á más (J«3 
impropio es estremadanaente ridl-
c a 1 o. 

Por fin en esto año ha dejado ^e 
salir en el mismo tercio aquel otro 
que en los pasados llevaba un p^qae^ 
ño están larte, especie de jugute; pe
ro en cambio ha sdido uno en el de 
los judios llevando al hombro m^íi, 
á modo de pica.:nqixta de I o agino «{y 
de clava de porrero, que buono se • 
lia, si es que vuelve á exhibirse^,se 
le hiciura entender .que la gracia, no 
está en las contorsiop«|. Asi se leba 
hecho comprender al c^ipitm Bar
rera, y hoy vá este como debe tr, 
grave, reposado; sieado iadeifcia da 
sus admiradores* , 

Os indiqué m el año pasiad»; la 
conreniencia, por respeto á la w -
dad históricr», de sustituir |a<:^rQna 
del vexillum de lo» armado^t Kmis-

el águila romana, que ergr la insig
nia militar del inip«ri$i4ep4^ ips 
tiempos de Mario; ved í^ Jhistoria y 
hallareis que la corona no fué.adop-
tada liasta Constantino para encer
rar en ella el monograma 4$; Gfafy>t 
y puesto que,.,fegun,sedipíi^ í r ^ i s 
de hacer n ue vais arpead «rap pft|ft, el 
año que viene^ .^rie^, e n o i | ¿ | ^ her
manos, io que tambijQrj os tfftj^.lid-
verti lo sobre.eiQQlor di^l,tr?\gf>.4píos 
músico», y es.q,ueel usode fálpí^-
pura estaba^ reservado .so^ 4 k?ŝ  e;u-
peradores. Y vosotros, mis p^i f Q.te3, 
en vez de fastaimas de blanco cen
dal, dadnos tipos más en ca|rácter, 
en arnionia con, los soldados ¿no 
podría adoptarse igual trag^ p*ra 

Art. 90. Las simples infiaccio 
nes de los guardas jurados en el 
cumplimiento de su deber ser.á.n de-
nuneiidas por la Guardia civil al 
Alcalde que espidió el nombramien
to, y al propietario que hizo la pi*o-
puesta para el mismo. 

Art. 91. Los guardas llevarán 
siempre consigo el distintivo y ar
mas de su uso y el título de su nom 
bramiento. 

Art. 92. Los guardas jurados di -
rijirán sus denuncias á la autoridad 
más inmediata, según la calidad de 
las infracciones, y al mismo tiemp > 
darán puntual aviso al Jefe, de la 
Guardia civil. 

Art. 93. Los Alcaldes remitirán 
estados mensuales á los Gobernado
res deto.ias las denuncias ó infrac
ciones que se hagan constar por la 
guardia civil y los guardas jurados. 

Art. 94. Los guardas jttraddsdc-
nuíiciarán eo cuanto les área i»osible 
en 1a forma prescrita en el artículo 
73 todos los hecho» á que se refiere 
el artículo 79, y darán coflttcfínteti-
to á los Alcaldes respéctivc*ry''á los 
Jefes de la guardia civil fr'á lá pare
ja de guardias más inmediata,ée to
do lo prevenido en el artículo 80. 

Art. 95. Las caballerías, gafa
dos, f efectos de cualquiera clase 
que los guardas jurados, encontra
ren perdidos ó abandonados los en
tregarán á los Alcaldes ó lofi deposi
tarán en las casas rurales do los pro
pietarios á quienessirren, dando in -
mediatamente conocimiento al Al
calde sino se hallare distantej y á las 
parejas de la guardia civil más in
mediatas. 

Art. 96. Cuando los guardas ju
rados aprehendieran algún presunto 


